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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en determi-
nados recursos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 549/2011, interpuesto por doña Isabel 
María Navarro Jiménez contra la Resolución de 15 de diciem-
bre de 2010, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, Especialidad Administración General (A2.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

2.º Recurso núm. 550/2011, interpuesto por don Juan An-
tonio Reynaldo Racero contra la Resolución de 15 de diciem-
bre de 2010, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Ad-
ministrativa, Especialidad Administración General (A2.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de 
Sevilla.

3.º Recurso núm. 523/2011, interpuesto por doña María 
Elena Mariscal del Castilla contra la Resolución de 3 de no-
viembre de 2010, por la que se ofertan vacantes dentro del 
proceso para ingreso por promoción interna en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, Especialidad Administración General 
(A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 21 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario, docente, sanitario y 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, rela-
tivos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 de 
marzo de 2011.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo 
de 2011, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que esta-
blece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 
10.5.2001) mediante las que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la ex-
presada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública por la que se fijan las cuan-
tías para el ejercicio económico 2011.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y de-
más preceptos de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2011.
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